
   
 

 

 
COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, 

MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, 
ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA. 
 

Fecha:       15 de octubre de 2025. 
Día:            Miercoles 
Hora:         15:00 horas 
Lugar:        Plataforma ZOOM 
  
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
2. BIENVENIDA POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO. 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU APROBACIÓN O MODIFICACIÓN EN SU CASO. 
4. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
5. SEGUIMIENTO A LOS PRINCIPALES ACUERDOS. 
6. PRESENTACIÓN, PARA APROBACION EN SU CASO, DEL INFORME FINANCIERO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL - JUNIO) DE 2025.  
 
a) Avance programático y presupuestal. 
b) Informe financiero. 
c) Informe financiero SAT del Segundo Trimestre 2025 
d) Seguimiento de acuerdos 

 
7. ASUNTOS GENERALES. 
8. LECTURA DE LOS ACUERDOS CELEBRADOS DURANTE LA SESIÓN. 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Comité Técnico de la ZOFEMAT 

 



  
 

 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE. 

PRINCIPALES ACUERDOS SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL-JUNIO) 

Acuerdo Compromiso Avance Responsable Estado 

 

1 

Acuerdo 2) 
mayo 12/2023 

Se aprueba por unanimidad de votos, “Se instruye al ayuntamiento 
reintegrar el anticipo otorgado a la empresa GEOMATICA DE MEXICO, 
SA DE CV, por el incumplimiento del contrato de prestación de servicios 
ADQ-2012-LP-007, de fecha 30 de agosto de 2012, celebrado entre el 
Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, Baja California y la empresa 
GEOMATICA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., para realizar el censo en 
la zona federal marítimo terrestre, en el entendido que se reintegre los 
montos: a) $324,675.00 (el que se pagó y deberá de reintegrar) y b) 
$757,575.00 (monto que no se erogó, por lo cual, deberá de ser liberado 
en cuanto a su uso), pago que se materializará una vez que se haga 
efectiva la sentencia del juicio de nulidad 161/2015.” 

Se adjunta copia del acta de la sesión del 1er trim 2023, 
donde se acuerda instruir al Ayuntamiento el reintegro del 
anticipo del contrato con Geomática de México. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, a) Se enviara un oficio, por parte de la 
Tesorería Municipal, a la consejería jurídica solicitando el 
estado que guardan los juicios para presentarse en la 
próxima sesión. b) No hay documento que comprometa el 
recurso, por lo que está a disposición, previa autorización 
del Comité Técnico. La cuenta bancaria del fondo tiene un 
saldo de $ 774,404.62 pesos al 31 de marzo de 2025, de los 
cuales $ 757,575.00 pesos no estarán a disposición hasta que 
el Comité Técnico autorice su disponibilidad. 
 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 

Acuerdo 3) 
mayo 12/2023 

Se aprueba por mayoría de votos, con el voto no a favor del representante 
del Ayuntamiento, de “Se instruye al ayuntamiento a realizar de forma 
inmediata el reintegro del recurso por la cantidad de $ 270,000.00 pesos 
destinado para la rehabilitación de los baños públicos en la zona federal 
marítimo terrestre de Tijuana en el ejercicio fiscal 2013”. 

Se adjunta copia del acta de la sesión del 1er trim 2023, 
donde se acuerda instruir al Ayuntamiento el reintegro del 
recurso destinado a la rehabilitación de los baños. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, se solicitara al área jurídica de la 
Tesorería Municipal la fundamentación jurídica para solicitar 
la ampliación presupuestal. 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 

Acuerdo 3) 
mayo 9/2024 

Se aprueba por unanimidad de votos, presentar en la próxima sesión 
ordinaria el avance en la gestión sobre el punto de acuerdo 3) mayo 
12/2023, relativo al reintegro del recurso destinado al mantenimiento de 
baños. 

Pendiente a tratar en sesión de comité de ZOFEMAT Ayuntamiento de Tijuana En proceso 

Acuerdo 4) 
mayo 9/2024 

Se aprueba por unanimidad de votos, presentar en la próxima sesión 
ordinaria el avance en la gestión sobre el punto de acuerdo 2) mayo 
12/2023, relativo al reintegro del recurso destinado al anticipo del contrato 
con la empresa Geomática de México, S. de R.L. de C.V., así como la 
liberación para su uso del monto que no se erogó con motivo del citado 
contrato. 

Se adjunta el oficio TM 1827 2024 donde se solicita a la 
Consejería jurídica el estado que guardan los juicios 
relacionados con Geomática de México. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, a) Se enviara un oficio, por parte de la 
Tesorería Municipal, a la consejería jurídica solicitando el 
estado que guardan los juicios para presentarse en la 
próxima sesión. b) No hay documento que comprometa el 
recurso, por lo que está a disposición, previa autorización 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 
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del Comité Técnico. La cuenta bancaria del fondo tiene un 
saldo de $ 774,404.62 pesos al 31 de marzo de 2025, de los 
cuales $ 757,575.00 pesos no estarán a disposición hasta que 
el Comité Técnico autorice su disponibilidad 

Acuerdo 2) 
septiembre 
25/2024 

Oficio  por parte del Presidente del Comité Técnico de ZOFEMAT 
solicitando al Municipio reconozca los acuerdos establecidos en 
las sesiones de comité ZOFEMAT sobre el caso de la empresa 
Geomática y la liberación del recurso que se tenía para pago de 
dicha empresa, para ser destinado a la aplicación de la Vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza. 
 

Se adjunta copia del oficio DCG 2024 0591 Presidencia del Comité de 
ZOFEMAT 

En proceso 

Acuerdo 3) 
septiembre 
25/2024 

Oficio por parte del Presidente del Comité Técnico de ZOFEMAT 
solicitando al Municipio realice el reintegro del recurso por la 
cantidad de $270,000 destinados para la rehabilitación de los 
baños Públicos. 

Se adjunta copia del oficio DCG 2024 0592 Presidencia del Comité de 
ZOFEMAT 

En proceso 

Acuerdo 4) 
septiembre 
25/2024 

Elaboración y envío de oficio, por parte del Ayuntamiento de 
Tijuana, a la SEMARNAT para acodar reunión de trabajo, para 
efectos de determinar acciones del CENSO estableciendo como 
fecha compromiso el 15 de octubre de 2024. 

Se hizo compromiso para el 29 de noviembre realizar 
acciones para el levantamiento del censo por parte del 
ayuntamiento en coordinación con SEMARNAT, bajo un 
programa. Se solicitó a la Direccion de Catastro el listado de 
cuentas catastrales afectadas por la zona federal marítima 
terrestre, ya se cuenta con el y arroja la cantidad de 565 
predios, mismo que enviara a la SEMARNAT. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, se solicitara por oficio a la 
representación de SEMARNAT los términos de referencia 
para la contratación del actualización de la delimitación y 
censo de ocupantes de la zona federal marítimo terrestre 
 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 
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Mitigar la contaminación de la
playa mediante la limpieza y
recolección de basura
generada en el andador de
Playas de Tijuana.

Noviembre Diciembre
Actividad

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA 
FEDERAL MARÍTIMA TERRESTRE

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE 2025

Cronograma de Actividades

Septiembre Octubre



Clasificador por rubro de Ingresos (CRI) 8.3 Convenios, FONDO ZOFEMAT

ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL

                  947,456.46                    746,913.43                    995,603.70                 746,985.01                    957,072.61                 746,963.86             977,060.13           774,404.62              977,139.04            829,963.85            1,017,378.73           820,804.67 947,456.46                        746,913.43               

                          -                      321.58                            -                    278.85                            -                    303.76                           -                    295.19                            -                     310.78                             -                    298.27               1,808.43 

FEDERAL 10% 16,049.08                    -                                 3,822.97                       -                              19,995.84                    9,129.00                    10,026.30                   20,653.00                 13,413.23                     8,007.00                     3,529.79                        34,545.00                 92,137.93                   72,334.00            78.51%

ESTATAL 10% 16,049.08                    -                                 3,822.97                       -                              19,995.84                    9,129.00                    10,026.30                   20,653.00                 13,413.23                     8,007.00                     3,529.79                        34,545.00                 92,137.93                   72,334.00            78.51%

MUNICIPAL 10% 16,049.08                    -                                 3,822.97                       -                              19,995.84                    9,129.00                    10,026.30                   20,653.00                 13,413.23                     8,007.00                     3,529.79                        34,545.00                 92,137.93                   72,334.00            78.51%

48,147.24                    -                                 11,468.92                    -                              59,987.52                    27,387.00                 30,078.91                   61,959.00                 40,239.69                     24,021.00                   10,589.36                      103,635.00               276,413.79                 217,002.00          78.51%

995,603.70                 747,235.01                  1,007,072.61               747,263.86               1,017,060.13               774,654.62               1,007,139.04             836,658.81               1,017,378.73               854,295.63                 1,027,968.09                924,737.94               1,223,870.25                     965,723.86               

ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL ESTIMADO REAL

21601 Material de Limpieza  Bolsas para basura y 
artículos de limpieza                           -                              -                  50,000.00                         -                              -                           -                 30,000.00               6,438.00                            -                33,234.00                 30,000.00             32,190.00 190,000.00                 71,862.00            37.82%

27201 Ropa de protección personal
 Chalecos, 

impermeables, 
guantes 

                          -                              -                              -                           -                  40,000.00                         -                             -                           -                              -                             -                   40,000.00                         -   80,000.00                   -                      0.00%

-                        250.00                   -                         300.00                 -                         250.00                 -                        256.96                 -                         256.96                  -                          256.96                 -                              1,570.88             

-                        250.00                   50,000.00              300.00                 40,000.00              250.00                 30,000.00             6,694.96              -                         33,490.96             70,000.00               32,446.96            270,000.00                 73,432.88            27.20%

995,603.70            746,985.01            957,072.61            746,963.86          977,060.13            774,404.62          977,139.04           829,963.85          1,017,378.73          820,804.67           957,968.09             892,290.98          953,870.25                 892,290.98          

Ingreso devengado en abril 2025

 COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE      (FONDO ZOFEMAT) 

8.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.

MARZO ABRIL MAYO

MARZO ABRIL

SALDO INICIAL EN BANCO

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

PROYECCIÓN DE INGRESOS PARA EL EJERCICICO 2025

JUNIO
PARTIDA DESCRIPCIÓN ARTÍCULO

FEBREROENERO

 PROGRAMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

ESTIMADO 2025 REAL %
JUNIO

APORTACIÓN ANUAL

PROGRAMA DE MANTENIMIENO Y MEJORAMIENTO DE  
LA ZOFEMAT

ENERO FEBRERO

RENDIMIENTOS BANCARIOS

INGRESOS 2025

DISPONIBILIDAD

PROGRAMA DE MANTENIMIENO Y MEJORAMIENTO DE  
LA ZOFEMAT

TESORERO MUNICIPAL

MTRO. VICTOR ALFONSO RAMOS GOMEZ

%

SALDO FINAL EN BANCO

GASTOS TOTALES

PROYECCIÓN DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025

Comisiones mas IVA

PROGRAMA 2025

ESTIMADO 2024
MAYO

REAL



MES DERECHOS ACTUALIZACI
ON RECARGOS GASTOS DE 

EJECUCION MULTAS
TOTAL

 ENERO 206,526.78          -                     -                     -                       -                     206,526.78         

 FEBRERO 80,071.10            -                     -                     -                       -                     80,071.10           

 MARZO 345,376.11          12.66                 64.00                 -                       -                     345,452.77         

SUBTOTAL 631,973.99       12.66              64.00              -                    -                  632,050.65     

 ABRIL 22,055.10            169.73                729.60                -                       3,614.00             26,568.43           

 MAYO 88,598.97            -                     15.30                 -                       1,810.00             90,424.27           

 JUNIO 6,001.92              -                     -                     -                       -                     6,001.92             

SUBTOTAL 116,655.99       169.73            744.90            -                    5,424.00         122,994.62     

 ACUMULADO 748,629.98       182.39            808.90            -                    5,424.00         755,045.27     

 COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE      (FONDO ZOFEMAT) 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

 RECAUDACION DEL SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL - JUNIO) 2025 



 COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE      (FONDO ZOFEMAT) 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

ESTADO FEDERACION MUNICIPIO TOTAL

 ENERO 206,526.78          144,568.74         20,652.68           20,652.68             20,652.68           61,958.04           

 FEBRERO 80,071.10            56,049.77           8,007.11             8,007.11               8,007.11             24,021.33           

 MARZO 345,452.78          241,816.94         34,545.28           34,545.28             34,545.28           103,635.84         

SUBTOTAL 632,050.66    442,435.45   63,205.07     63,205.07       63,205.07     189,615.21   

 ABRIL 26,568.42            19,682.10           2,295.44             2,295.44               2,295.44             6,886.32             

 MAYO 90,424.28            63,839.99           8,861.43             8,861.43               8,861.43             26,584.29           

 JUNIO 6,001.91              4,201.34             600.19                600.19                  600.19                1,800.57             

SUBTOTAL 122,994.61    87,723.43     11,757.06     11,757.06       11,757.06     35,271.18     

 
ACUMULADO 755,045.27    530,158.88   74,962.13     74,962.13       74,962.13     224,886.39   

MES TOTAL MUNICIPIO

 APORTACION DEL SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL - JUNIO) 2025 AL 
FONDO ZOFEMAT 

APORTACION



Còdigo Programàtico

17 FONDO DE ZOFEMAT DE MANTENIMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMA

069 PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZOFEMAT

001  ZOFEMAT - FONDO DE DE MANTENIMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMA  (5.2.2.6.1.1)

PARTIDA DESCRIPCION AUTORIZADO AUMENTO O 
DISMINUCION MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO DISPONIBLE % CTAS POR 

PAGAR

216-01 Material de Limpieza      190,000.00                     -        190,000.00 71,862.00               71,862.00         71,862.00         71,862.00         118,138.00       62.18 -                  

272-01 Ropa de protección personal        80,000.00                     -         80,000.00 -                         -                   -                   -                   80,000.00         100.00 -                  

TOTALES 270,000.00     -                  270,000.00    71,862.00               71,862.00         71,862.00         71,862.00         198,138.00       73.38 -                  

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.

ZOFEMAT

AVANCE PROGRAMATICO PRESUPUESTAL 2DO. TRIMESTRE 2025

SISTEMA DE TRÁMITES PRESUPUESTALES
TESORERIA MUNICIPAL



Activo Junio de 2025 Pasivo y Hacienda Pública 2025

a) Efectivo y equivalentes Cuentas por pagar a  corto plazo -                          

* Saldo en bancos  $        892,290.98 Otros pasivos a corto plazo -                          

b) Derechos a recibir efectivo o

equivalente
35,271.18$           Total de Pasivos Circulante -$                       

* Gobierno del Estado (periodo) 35,271.18$           

* Gobierno del Estado (periodos

anteriores)
-$                       Pasivo No Circulante

Total Activo Circulante 927,562.16$         Cuentas por pagar a largo plazo -                          

Total de Pasivos No Circulante -$                       

Activo No Circulante

d) Bienes muebles Total Pasivo -$                    

Vehiculo todo terreno 2013 186,480.00$         

Vehiculo utility/lavador a presión 200,355.00$         

Cuatrimoto Honda TRX420 123,800.00$         

Hacienda Pública / Patrimonio 

Generado
1,438,197.16$     

Total Activo No Circulante 510,635.00$         

Resultados del ejercicio (ahorro / 

Desahorro)
927,562.16$         

Resultados de ejercicios anteriores 510,635.00$         

Hacienda Pública / Patrimonio  $  1,438,197.16 

Total Activo 1,438,197.16$  
Total del Pasivo y Hacienda 

Pública / Patrimonio
 $  1,438,197.16 

Hacienda Pública / Patrimonio

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.

ZOFEMAT 

Estado de Situación Financiera LDF

Del 1 de enero al 30 de Junio de 2025

(Pesos)

Activo Circulante Pasivo Circulante



Recaudado/Pagad
o Estimado Devengado Recaudado/Pag

ado

1.1.1.2.2.5 BANCA AFIRME Etiquetadas

1.1.1.2.2.5.3 AFIRME 166111234(Zona Federal Marítima)  $         746,913.43  $       947,456.46 746,913.43$        $      746,913.43 

 $                        -    $                      -   1,808.43$            $          1,808.43 

 $         287,811.00  $       276,413.79  $       217,002.00 217,002.00$       

Total Ingresos 1,034,724.43$      1,223,870.25$     965,723.86$       965,723.86$       

Autorizado Devengado Pagado

Ejercicio 2025

21601 Material de Limpieza 172,299.00           190,000.00          71,862.00$         71,862.00$         

24401 Madera y productos de madera 48,220.00             -                      -$                    -$                   

24701 Articulos Metálicos para construcción 10,000.00             -                      -$                    -$                   

24901 Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación 56,306.00             -                      -$                    -$                   

27201 Ropa de protección personal 23,700.00             80,000.00            -$                    -$                   

61701 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
en bienes de dominio público 30,000.00             -                      -$                    -$                   

Comisiones Bancarias mas IVA 1,570.88$           1,570.88             

Gasto Total 340,525.00$         270,000.00$        73,432.88$         73,432.88$         

Balance Presupuestario  $         694,199.43  $       953,870.25  $       892,290.98  $      892,290.98 

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.
ZOFEMAT 

Balance Presupuestario LDF
Del 1 de enero al 30 de junio de 2025

(Pesos)

Bancos/Tesorería

Junio de 2025

Ejercicio 2025
2024

Rendimientos Cuenta 

Ingreso Recaudado

A. Ingresos

17 069  Programa de Mantenimiento y Mejoramiento ZOFEMAT 2024-DPT

Partida B. Egresos Presupuestarios



H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.

Notas al Estado de Situación Financiera

Del 1 de enero al 30 de junio de 2025

Bancos/Tesorería Saldo Final al 30 de junio de 2025 $892,290.98

1.1.1.2.2.5 BANCA AFIRME Etiquetadas

1.1.1.2.2.5.3 AFIRME 166111234(Zona Federal Marítima)

2025 2025

Ingreso Devengado Ingreso Real 
Recaudado

Enero 61,958.04                        -                               recibido

Febrero 24,021.33                        -                               recibido

Marzo 103,635.84                      27,387.00                      Ingreso devengado en noviembre y diciembre 
2024 recibido

Abril 6,886.32                          61,959.00                      Ingreso devengado enero 2025 pendiente

Mayo 26,584.29                        24,021.00                      Ingreso devengado en febrero 2025 pendiente

Junio 1,800.57                          103,635.00                    Ingreso devengado en marzo 2025 pendiente

Total 224,886.39                      217,002.00                   

INGRESOS

MES OBSERVACION



H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.
Notas al Estado de Situación Financiera

Del 1 de enero al 30 de junio de 2025

SPEI Cuenta por
Pagar Concepto Beneficiario Emisión de

Pago
Partida 

Presupuestal
Importe Pagado 

2025

5572 5000839-1 BOLSAS P/BASURA PELETIZADOS NACIONALES S. DE 
R.L.DE C.V. 04/04/2025 216-1 6,438.00              

4983 5005625-1 BOLSAS P/BASURA PELETIZADOS NACIONALES S. DE 
R.L.DE C.V. 15/05/2025 216-1 33,234.00            

101 5012928-1 BOLSAS P/BASURA GRABADO Y PAPEL, S.A. DE C.V. 12/06/2025 216-1 32,190.00            

1,570.88$            

73,432.88$          Gasto Total

EGRESOS

Egresos Presupuestarios

COMISIONES



FECHA ADQ. PROVEEDOR TIPO COSTO

26/11/2013
BAYARDO GUZMAN MARIBEL 

DEL CARMEN

Vehiculo todo terreno 

2013
          186,480.00 

26/11/2013
BAYARDO GUZMAN MARIBEL 

DEL CARMEN

Vehiculo Utility/lavador a 

presión
          200,355.00 

Total Activo 2013           386,835.00 

23/12/2014 OPTIMA AUTOMOTRIZ SA DE CV
CUATRIMOTO HONDA 

TRX420
          123,800.00 

Total Activo 2020           123,800.00 

TOTAL ACTIVO 510,635.00          

ZOFEMAT

Auxiliar de Activo Fijo

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.
TESORERIA MUNICIPAL

Del 1 de enero al 30 de junio de 2025



1.1.1.2.2.5.3 AFIRME 166111234 (Zona Federal Marítima)

Mes
Saldo Inicial 

Bancos

Ingresos 

(Depósitos 

Gob. del 

Estado)

Rendimientos
Retiros 

(Pagos)
Saldo

Enero 746,913.43$      -$                   321.58$            250.00$           746,985.01$      

Febrero 746,985.01$      -$                   278.85$            300.00$           746,963.86$      

Marzo 746,963.86$      27,387.00$      303.76$            250.00$           774,404.62$      

Abril 774,404.62$      61,959.00$      295.19$            6,694.96$       829,963.85$      

Mayo 829,963.85$      24,021.00$      310.78$            33,490.96$     820,804.67$      

Junio 820,804.67$      103,635.00$    298.27$            32,446.96$     892,290.98$      

TOTALES 217,002.00$    1,808.43$         73,432.88$     

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.
TESORERIA MUNICIPAL

ESTADO DE CUENTA ZOFEMAT 

corte al 30 de junio de 2025



Autorizados por el Comité Técnico                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              Monto autorizado
 en M.N. 

Programa de Actualización del 
Censo de Ocupación de la 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre.                                
Acciones: Levantamiento de 
350 Cédulas Censales.

 $                  1,309,000 25%

El avance corresponde al pago 
del anticipo del proyecto, 
equivalente al 30% del monto 
contratado, el cual es de 
$1´082,250 pesos con IVA 
incluido. Con fecha 15 de enero, 
mediante acuerdo 
5)Enero15/2015 el Comité 
Técnico aprobó dentro del 
Programa de Trabajo 2015, el 
refrendo del Proyecto.

En la sesión ordinaria del segundo trimestre, se tomarón los acuerdos  siguiente:   
Acuerdo 2) mayo 12/2023.- Se aprueba por unanimidad de votos, “Se instruye al ayuntamiento 
reintegrar el anticipo otorgado a la empresa GEOMATICA DE MEXICO, SA DE CV, por el incumplimiento 
del contrato de prestación de servicios ADQ-2012-LP-007, de fecha 30 de agosto de 2012, celebrado 
entre el Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, Baja California y la empresa GEOMATICA DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., para realizar el censo en la zona federal marítimo terrestre, en el entendido que se 
reintegre los montos: a) $324,675.00 (el que se pagó y deberá de reintegrar) y b) $757,575.00 (monto 
que no se erogó, por lo cual, deberá de ser liberado en cuanto a su uso), pago que se materializará una 
vez que se haga efectiva la sentencia del juicio de nulidad 161/2015.”
Acuerdo 3) mayo 12/2023.- Se aprueba por mayoría de votos, con el voto no a favor del representante 
del Ayuntamiento, de “Se instruye al ayuntamiento a realizar de forma inmediata el reintegro del 
recurso por la cantidad de $ 270,000.00 pesos destinado para la rehabilitación de los baños públicos en 
la zona federal marítimo terrestre de Tijuana en el ejercicio fiscal 2013”. Se solicito a la Consejería 
Jurídica, en oficio TM-1827/2024, información sobre el estado que guardan los procedimientos relativos 
a los juicios en mención.

Programa de mantenimiento y 
mejoramiento de la zona 
federal marítimo terrestre 2024

303,781.06$                 71.43%
Se realizó la sesión extraordinaria el 9 de abril de 2025, donde se presentó el avance trimestral 
correspondiente al 4to trimestre y el cierre anual del ejercicio fiscal 2024, los cuales fueron aprobados 
por el Comité técnico.

8 de mayo de 2025 
sesión ordinaria

Programa de mantenimiento y 
mejoramiento de la zona 
federal marítimo terrestre 2025

270,000.00$                 27.20%

Durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2025 se realizaron las jornadas diarias de limpieza en 
general en el sector de Playas de Tijuana. Se tuvieron egresos por $ 72,632.88 pesos incluyendo el pago 
de comisiones bancarias, se devengaron aportaciones al Fondo por la cantidad de $ 35,271.18 pesos. El 
porcentaje de avance del presupuesto autorizado es de 27.20 %.

MTRO. VICTOR ALFONSO RAMOS GOMEZ
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Tijuana, B.C.

224,886.39$            35,271.18$             

Si, con un monto de $ 
892,290.98 pesos con 
fecha de corte al 30 de 

junio de 2025. 

BAJA 
CALIFORNIA TIJUANA

9 de abril de 2025 
sesión 

extraordinaria

Seguimiento de programas y/o 
proyectos de anteriores trimestres

Monto total de la 
Recaudación del 

trimestre

Monto total 
acumulado al año Observaciones

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE OPERACIÓN JURÍDICA

INFORME ZOFEMAT CORRESPONDIENTE AL ___SEGUNDO__TRIMESTRE DEL 2025.

Estado Municipio Fechas de Reuniones 
de Trabajo del Comité

¿Cuenta con Fondo 
constituido?

Programas y/o proyectos                                                                                                                               

% de Avance
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1) Mayo22/2015 En relación con los Juicios subsistentes entre la Empresa Geomática y 
el Ayuntamiento de Tijuana, los avances de los mismos deberán ser 
informados por parte de la Consejería Jurídica al Comité Técnico. 

Avance del Cuarto Trimestre (Octubre-Diciembre 2018) 
Como se informó anteriormente, el día 15 de mayo del 2018 se 
presenta Recurso de Revocación en contra del auto de fecha 27 
de abril del 2018  en el Juicio mercantil 1099/2014, en el cual se 
pretende a petición de la parte actora declarar desierta la prueba 
en cuestión, por falta de preparación de la misma, por haber 
transcurrido en demasía el término probatorio ordenado en auto 
de fecha 25 de mayo del 2015, el cual ya había quedado 
culminado por Sentencia Definitiva de fecha 21 de junio del 2016.  
Lo cual consideramos nos causa agravio ya que en el caso 
particular que nos ocupa, el Juzgado Noveno de lo Civil omite dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Superior Jerárquico, quien 
ordena se reponga el procedimiento y dicte un nuevo acuerdo en 
el que abra de nueva cuenta el periodo de desahogo de pruebas 
y admita la prueba que en informe de autoridad deberá rendir 
SEMARNAT y ordene girar el exhorto correspondiente. En fecha 
20 de agosto del 2018 se nos notifica la resolución por medio de 
la cual se declara improcedente el recurso presentado, ante dicha 
resolución se elabora Demanda de Amparo en contra de dicha 
improcedencia, la cual queda radicada bajo el no. 1310/2018 del 
Juzgado 3ro. de Distrito en materia de Amparo  y Juicios 
Federales y en fecha 18 de septiembre del 2018 se nos notifica 
la resolución la cual se desechada de plano por considerar que 
no se ven afectados de manera directa los derechos sustantivos 
del quejoso y no son de imposible reparación, a lo cual se 
presenta el Recurso de Queja con no. 183/2018 ante el Tercer 
Colegiado en Materia Civil, admitido y analizado que fue los 
Magistrados del referido Tribunal Colegiado, en fecha 20 de 
Diciembre de 2018, determinaron infundado el recurso de queja.    
 Paralelo a estos procesos de inconformidad, en fecha 23 de 
agosto del 2018 se dicta Sentencia Condenatoria en el Juicio 
Principal 1099/2014 del Juzgado Noveno Civil, sentencia 
recurrida mediante recurso de apelación radicada con el mismo 
número de Toca Civil 1136/2015 ya que fue acumulada a la ya 
existente, siendo que en fecha 22 de Febrero de 2019, se dictó 
sentencia en el referido toca en la cual los magistrados 
determinaron confirmando la Sentencia definitiva de primera 
Instancia, con motivo de dicha resolución el Ayuntamiento en 

Consejería Jurídica 
 

En proceso 
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fecha 26 de Marzo de 2019 Interpuso Juicio de Amparo Directo 
contra esta última, el  cual fue admitido el 20 de mayo del 2019 y 
le recayó el número 346/2018 del Primer Tribunal Colegiado en 
materia civil,  en fecha 24 de junio del 2019 se turnó para 
ponencia y formulación de proyecto de sentencia.  Aun no se fija 
fecha para resolución.  
 Por otro lado en el Juicio de Nulidad 161/2015 S.S. seguimos en 
espera de que el Pleno dicte resolución al recurso de revisión 
interpuesto por la parte actora, ya que la sentencia de origen nos 
fue favorable y básicamente ordena se rescinda el Contrato de 
Prestación de Servicios y requiere a Geomática la devolución del 
importe que le fue pagado el 4 de octubre de 2012.    
Adicional a esto el día 4 de julio del 2019 se presentó escrito ante 
el Juez de Distrito del Primer Tribunal Colegiado en materia civil 
ante quien se ventila el amparo 346/2018, en el que se exhiben 
copias certificadas de la resolución del Juicio Contencioso 
Administrativo 161/2015 S.S. de primera instancia, a efecto de 
que sean consideradas al momento de dictar sentencia. 
 
Avance del Tercer Trimestre (Julio - Septiembre 2020 
El 26 de agosto de 2020, en oficio T-2354/2020, se solicitó a la 
Consejería jurídica el estado de los juicios relacionados con la 
persona moral GEOMATICA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
para lo cual se transcribe la respuesta emitida en oficio 
3580/DIR.CONT./2020: “ 1. Expediente 1099/14 juzgado Noveno 
civil; Juicio: ordinario mercantil; Actor: Geomática de México, S. 
de R.L. de C.V.; Demandado Ayuntamiento de Tijuana, B.C. EL 
21 de noviembre de 2019, se negó el amparo al Ayuntamiento de 
Tijuana, interpuesto contra la sentencia del 22 de febrero de 
2019, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior, misma 
en la cual se confirmó en apelación la sentencia del Juez noveno 
Civil del 23 de agosto de 2018. Al negarse el amparo, queda 
subsistente la condena del Juez en contra del Ayuntamiento 
consistente en pagar a Geomática de México, S. de R.L. de C.V., 
la cantidad de $ 757,575.00 pesos, así como los intereses 
moratorios al tipo legal del 6 % anual, hasta la liquidación del 
adeudo, más gastos y costas del juicio. A la fecha, la empresa no 
ha solicitado al juzgador que se requiera al Ayuntamiento por el 
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pago de dicha cantidad. 2. Expediente 161/2015 S.S. Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa de Baja California; Actor: 
Geomática de México, S. de R.L. de C.V.; Demandado: Oficial 
Mayor del Ayuntamiento de Tijuana, B.C. En fecha 17 de marzo 
de 2020, la parte demandada presento escrito ante el Pleno del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California promoviendo la caducidad de la instancia, toda vez que 
la parte actora no ha impulsado l procedimiento desde la 
presentación del Recurso de Revisión en contra de la sentencia 
de Sala. 
 
Avance del Primer Trimestre (Enero - Marzo 2021) 
 
En seguimiento, se envió oficio T-AJ-0531/2021, de fecha 9 
de marzo de 2021, a la Consejería Jurídica solicitando el 
estado que guarda los respectivos expedientes, recibiendo 
respuesta en oficio 137/DIR.CONT./2021, de fecha 12 de 
marzo de 2021, no habiendo avance en los expediente 
citados. 
 
Tercer Trimestre (Julio – Septiembre 2021) 
 
Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
 
No se reporta avance. 
 

5) 
febrero02/2017 

La Tesorería Municipal se coordinará con la Dirección de Catastro, a fin 
de que la misma pueda coadyuvar en el tema relacionado con el censo 
de la zona federal marítimo terrestre. 

Avance del Cuarto Trimestre (Octubre-Diciembre 2018) 
Derivado del Taller impartido por la SEMARNAT el pasado 7 y 8 
de noviembre, la Dirección de Catastro Municipal en coordinación 
con Tesorería buscarán la manera de aprovechar la información 
geográfica con la que cuenta tanto Catastro como IMPLAN y de 
ser necesario se buscará la manera de contratar un vuelo 
mediante DRON para actualizar la cartografía y actualizar nuestro 
Padrón. 
 
Tercer Trimestre (Julio – Septiembre 2021) 
Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
No se reporta avance. 

Dirección de 
Catastro/Recaudación de 
Rentas 

En Proceso 
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Se solicitó a la Direccion de catastro municipal la 
incorporación de la delimitación de la zona federal marítima 
terrestre a las capas de información catastral, se adjuntan 
copia de los planos remitidos, lo anterior con la intención de 
sentar las bases para próximas acciones de recaudación. 

2) Abril27/2018 La consejería Jurídica se compromete a informar a SEMARNAT cuando 
el Juez gire el Oficio de Prueba de Autoridad respecto del expediente 
1099/14 referente al juicio de Geomática. 

Se está en espera de que se dicte un nuevo acuerdo en el que se 
abra de nueva cuenta el periodo de desahogo de pruebas y 
admita la prueba que en informe de autoridad deberá rendir 
SEMARNAT.  
En espera de la petición por parte del Juez. 
 
Avance del Tercer Trimestre (Julio - Septiembre 2020 
El 26 de agosto de 2020, en oficio T-2354/2020, se solicitó a la 
Consejería jurídica el estado de los juicios relacionados con la 
persona moral GEOMATICA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
para lo cual se transcribe la respuesta emitida en oficio 
3580/DIR.CONT./2020: “ 1. Expediente 1099/14 juzgado Noveno 
civil; Juicio: ordinario mercantil; Actor: Geomática de México, S. 
de R.L. de C.V.; Demandado Ayuntamiento de Tijuana, B.C. EL 
21 de noviembre de 2019, se negó el amparo al Ayuntamiento de 
Tijuana, interpuesto contra la sentencia del 22 de febrero de 
2019, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior, misma 
en la cual se confirmó en apelación la sentencia del Juez noveno 
Civil del 23 de agosto de 2018. Al negarse el amparo, queda 
subsistente la condena del Juez en contra del Ayuntamiento 
consistente en pagar a Geomática de México, S. de R.L. de C.V., 
la cantidad de $ 757,575.00 pesos, así como los intereses 
moratorios al tipo legal del 6 % anual, hasta la liquidación del 
adeudo, más gastos y costas del juicio. A la fecha, la empresa no 
ha solicitado al juzgador que se requiera al Ayuntamiento por el 
pago de dicha cantidad.  
 
En seguimiento, se envió oficio T-AJ-0531/2021, de fecha 9 
de marzo de 2021, a la Consejería Jurídica solicitando el 
estado que guarda los respectivos expedientes, recibiendo 
respuesta en oficio 137/DIR.CONT./2021, de fecha 12 de 
marzo de 2021, no habiendo avance en los expediente 
citados. 

Consejería Jurídica En proceso 
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Tercer Trimestre (Julio – Septiembre 2021) 
Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
 
No se reporta avance. 
 

3)Abril27/2018 La Tesorería Municipal se compromete a coordinarse con la Delegación 
de Playas de Tijuana y con Consejería Jurídica para obtener una opinión 
técnica sobre cómo regularizar la situación relativa al baño que se 
encuentra dentro de la Zona Federal Marítima Terrestre, con la finalidad 
de que se agoten las instancias administrativas y legales para efecto de 
determinar el destino de los recursos. 

Avance Julio -Septiembre 2018. 
El Departamento Jurídico de la Tesorería Municipal, está 
realizando un análisis jurídico para regularizar la operación de los 
tres baños del malecón. 
Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
 
Se solicitó opinión a la Consejería jurídica con oficio T 3812 
2O18 de fecha 18 de diciembre 2018. 
 
 
 

Tesorería/Delegación Playas de 
Tijuana 

En proceso 

2)Julio20/2018 La Tesorería Municipal, con apoyo de la Dirección de Catastro se 
compromete a verificar si la ubicación del tercer baño se encuentra dentro 
de propiedad municipal para dar seguimiento al tema de la remodelación 
del mismo. 

Según información que obra en la Dirección de Catastro, el baño 
en comento se ubica con forme a la cartografía dentro de la vía 
pública originalmente proyectada para el Fraccionamiento Playas 
de Tijuana, específicamente dentro de la vialidad denominada 
“Paseo Costero”, sin embargo por problemas de erosión, fue 
necesario la demolición del mismo. 
 
Se adjuntan diversos oficios respecto a la situación que guardaba 
el baño ubicado en la estación de bomberos. 
 

Dirección de Catastro Municipal En proceso 

3)Julio20/2018 El Ayuntamiento se compromete a hacer un análisis detallado y separar 
los costos de los baños que se encuentran fuera de la Zona Federal para 
así presentar una propuesta consensada con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para solventar el recurso destinado a dichos baños. 

Se anexa el análisis con la separación de los costos de la 
rehabilitación de los baños 1 y 3 (faro y bomberos), en espera de 
la opinión de la Secretaría /de Hacienda y Crédito Público. 
 
 

Tesorería/Delegación Playas de 
Tijuana. 

En proceso 

2) 
Octubre19/2018 

Se propone que CATASTRO entregue información geográfica a CILA 
para solicitar información que nos permita verificar si el baño del Faro de 
Playas de Tijuana está dentro de su circunscripción. 

Con fecha 10 de diciembre de 2018 se envía oficio T 3659 2018 
a CILA, con la finalidad de indagar si el baño del faro esta sobre 
su resguardo. 
No hay evidencia de respuesta de CILA 
 

Jurídico Tesorería En proceso 

1) Agosto 
06/2021 

Se tiene por recibido el Oficio número T-AJ-2131-2021, signado por la 
Tesorera Municipal y dirigido a los Integrantes del Comité Técnico de 

Tercer Trimestre (Julio – Septiembre 2021) 
 

Miembros del Comité En proceso 



  
 

 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE. 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL-JUNIO) 

Acuerdo Compromiso Avance Responsable Estado 

 

6 

ZOFEMAT, solicitando dar solución al tema de Remodelación de los 
Baños, para análisis de la propuesta y tratar de encontrar los mejores 
mecanismos para su resolución 

Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
 
No se reporta avance. 
 

Acuerdo 4) 
Octubre 22/2021 

A consideración del Representante del Servicio de Administración 
Tributaria, se solicita convocar a sesión extraordinaria, en la cual, se 
solicita someter a votación, la aprobación o denegación de los siguientes 
puntos: 

En relación con el juicio 161/2015, por incumplimiento de contrato con la 
persona moral GEMATICA DE MEXICO S DE RL DE CV, donde se 
realizó un anticipo por la cantidad de $ 324,675.00 (trescientos 
veinticuatro mil pesos en moneda nacional).  

 

Las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), solicitan 
se lleve a cabo el reembolso de la cantidad de $324,675.00 (trescientos 
veinticuatro mil pesos MN), argumentando que el gasto no cumplió con 
las expectativas del Fondo y sus reglas de operación y, por lo tanto, se 
propone someter a votación del comité la determinación de aprobar o 
desechar este punto de acuerdo. 

 

Con fecha 8 de julio de 2013, se llevó a cabo la remodelación, 
reconstrucción y mantenimiento de tres baños ubicados en el área de 
Faro de Playas, en el Arco de dentro del malecón costero, y en el área de 
bomberos por la cantidad de $243,243.27 (doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos cuarenta y siete 27/100 MN).  

 

Las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), solicitan 
se lleve a cabo el reembolso la cantidad de $ 243,243.27 (doscientos 
cuarenta y tres mil doscientos cuarenta y siete 27/100 MN), 
argumentando que el gasto no debió llevarse a cabo en virtud de que, la 
ubicación de los mismos esta fuera de la delimitación de la Zona federal 
Marítima y, por lo tanto, no debió llevarse a cabo el gasto. Se propone 

Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2021) 
 
Se envió oficio TM-0963/2021, a el Titular del Departamento de 
apoyo jurídico, donde se le transcribe el acuerdo tomado, para su 
cumplimiento y que se emita la postura de la Tesorería Municipal 

Departamento de apoyo jurídico 
de la Tesorería Municipal 

En proceso 
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someter a votación del comité la determinación de aprobar o desechar 
este punto de acuerdo. 

 
Acuerdo 4) 
Octubre 26/2022 

Se aprueba por unanimidad, llevar a cabo la sesión extraordinaria el día 
13 de enero de 2023, para atender el acuerdo 4) Octubre 22/2021 del 
acta de la sesión del 22 de octubre de 2021 

Cuarto Trimestre (Octubre – Diciembre 2022) 
Pendiente de citar a la sesión extraordinaria, se habrá de 
reprogramar la sesión prevista para el día 13 de enero de 
2023. 
Se envió oficio TM-0963/2021, a el Titular del Departamento de 
apoyo jurídico, donde se le transcribe el acuerdo tomado, para su 
cumplimiento y que se emita la postura de la Tesorería Municipal 

Presidente del Comité Técnico En proceso 

Acuerdo 3) 
enero 26/2023 

Acuerdo 3) enero 26/2023.- Se aprueba por unanimidad, solicitar a la 
Tesorería Municipal, se presente al Comité Técnico la documentación 
soporte del movimiento bancario del 2 de diciembre de 2022 por la 
cantidad de $ 54,00.00 pesos que se depositaron y posteriormente, el día 
ocho de diciembre, se transfirieron al Ayuntamiento de Tijuana. 

 

Se solicitó la documentación comprobatoria a la Direccion 
de Egresos. 

Direccion de Recaudación En proceso 

Acuerdo 4) 
enero 26/2023 

Acuerdo 4) enero 26/2023.- Se aprueba por unanimidad, el acuerdo para 
atender la solicitud del M.D.F. Genaro Eduardo Perez Villanueva, 
Administrador Desconcentrado Jurídico de Baja California “2” del Servicio 
de Administración Tributaria, en atención al oficio 600-10-00-00-00-2023-
00212 de fecha 5 de enero de 2023 donde solicita al Presidente del 
Comité Técnico del Fondo se realice la sesión extraordinaria para atender 
el Acuerdo 4) Octubre 22/2021 del acta de la sesión del 22 de octubre 
de 2021, para lo cual se solicita se preparen los documentales del estado 
que guardan y estar en posibilidad de convocar a sesión extraordinaria o 
en su caso programarse en la sesión ordinaria correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2023. 
 

Se programo la atención de este acuerdo en la sesión 
ordinaria del 1er. Trimestre de 2023 

Direccion de Recaudación En proceso 

Acuerdo 2) 
mayo 12/2023 

Se aprueba por unanimidad de votos, “Se instruye al ayuntamiento 
reintegrar el anticipo otorgado a la empresa GEOMATICA DE MEXICO, 
SA DE CV, por el incumplimiento del contrato de prestación de servicios 
ADQ-2012-LP-007, de fecha 30 de agosto de 2012, celebrado entre el 
Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, Baja California y la empresa 
GEOMATICA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., para realizar el censo en 
la zona federal marítimo terrestre, en el entendido que se reintegre los 

Se adjunta copia del acta de la sesión del 1er trim 2023, 
donde se acuerda instruir al Ayuntamiento el reintegro del 
anticipo del contrato con Geomática de México. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, a) Se enviara un oficio, por parte de la 
Tesorería Municipal, a la consejería jurídica solicitando el 

 En proceso 
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montos: a) $324,675.00 (el que se pagó y deberá de reintegrar) y b) 
$757,575.00 (monto que no se erogó, por lo cual, deberá de ser liberado 
en cuanto a su uso), pago que se materializará una vez que se haga 
efectiva la sentencia del juicio de nulidad 161/2015.” 

estado que guardan los juicios para presentarse en la 
próxima sesión. b) No hay documento que comprometa el 
recurso, por lo que está a disposición, previa autorización 
del Comité Técnico. La cuenta bancaria del fondo tiene un 
saldo de $ 774,404.62 pesos al 31 de marzo de 2025, de los 
cuales $ 757,575.00 pesos no estarán a disposición hasta que 
el Comité Técnico autorice su disponibilidad. 
 
Se adjunta como anexo 1 el resumen de movimientos, 
ingresos y egresos, de la cuenta bancaria, con corte al 31 de 
marzo de 2025, en la cual se acreditará en la siguiente sesión 
que el monto está completo con los estados de cuenta. 
 
8 de mayo de 2025 
Se envió oficio T-1303/2025 a la Consejería Jurídica 
solicitando se informe sobre el estado que guardan los 
juicios en relación al contrato con GEOMATICA DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. Por su parte, la Consejería da respuesta 
en el oficio CJM DJC FISCAL 0490 2025, el cual se adjunta 
como anexo dos.  
 

Acuerdo 3) 
mayo 12/2023 

Se aprueba por mayoría de votos, con el voto no a favor del representante 
del Ayuntamiento, de “Se instruye al ayuntamiento a realizar de forma 
inmediata el reintegro del recurso por la cantidad de $ 270,000.00 pesos 
destinado para la rehabilitación de los baños públicos en la zona federal 
marítimo terrestre de Tijuana en el ejercicio fiscal 2013”. 

Se adjunta copia del acta de la sesión del 1er trim 2023, 
donde se acuerda instruir al Ayuntamiento el reintegro del 
recurso destinado a la rehabilitación de los baños. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, se solicitara al área jurídica de la 
Tesorería Municipal la fundamentación jurídica para solicitar 
la ampliación presupuestal. 
 

 En proceso 

Acuerdo 3) 
mayo 9/2024 

Se aprueba por unanimidad de votos, presentar en la próxima sesión 
ordinaria el avance en la gestión sobre el punto de acuerdo 3) mayo 
12/2023, relativo al reintegro del recurso destinado al mantenimiento de 
baños. 

Pendiente a tratar en sesión de comité de ZOFEMAT 
 
9 de abril de 2025 
Acciones por realizar, se solicitará al área jurídica de la 
Tesorería Municipal la fundamentación jurídica para solicitar 
la ampliación presupuestal. 
 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 
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Acuerdo 4) 
mayo 9/2024 

Se aprueba por unanimidad de votos, presentar en la próxima sesión 
ordinaria el avance en la gestión sobre el punto de acuerdo 2) mayo 
12/2023, relativo al reintegro del recurso destinado al anticipo del contrato 
con la empresa Geomática de México, S. de R.L. de C.V., así como la 
liberación para su uso del monto que no se erogó con motivo del citado 
contrato. 

Se adjunta el oficio TM 1827 2024 donde se solicita a la 
Consejería jurídica el estado que guardan los juicios 
relacionados con Geomática de México. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, a) Se enviara un oficio, por parte de la 
Tesorería Municipal, a la consejería jurídica solicitando el 
estado que guardan los juicios para presentarse en la 
próxima sesión. b) No hay documento que comprometa el 
recurso, por lo que está a disposición, previa autorización 
del Comité Técnico. La cuenta bancaria del fondo tiene un 
saldo de $ 774,404.62 pesos al 31 de marzo de 2025, de los 
cuales $ 757,575.00 pesos no estarán a disposición hasta que 
el Comité Técnico autorice su disponibilidad. 
 
Se adjunta como anexo 1 el resumen de movimientos, 
ingresos y egresos, de la cuenta bancaria, con corte al 31 de 
marzo de 2025, en la cual se acreditará en la siguiente sesión 
que el monto está completo con los estados de cuenta. 
 
8 de mayo de 2025 
Se envió oficio T-1303/2025 a la Consejería Jurídica 
solicitando se informe sobre el estado que guardan los 
juicios en relación al contrato con GEOMATICA DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. Por su parte, la Consejería da respuesta 
en el oficio CJM DJC FISCAL 0490 2025, el cual se adjunta 
como anexo dos.  
 
 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 

Acuerdo 2) 
septiembre 
25/2024 

Oficio  por parte del Presidente del Comité Técnico de ZOFEMAT 
solicitando al Municipio reconozca los acuerdos establecidos en las 
sesiones de comité ZOFEMAT sobre el caso de la empresa 
Geomática y la liberación del recurso que se tenía para pago de 
dicha empresa, para ser destinado a la aplicación de la Vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza. 
 

Se adjunta copia del oficio DCG 2024 0591 Presidencia del Comité de 
ZOFEMAT 

En proceso 
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Acuerdo 3) 
septiembre 
25/2024 

Oficio por parte del Presidente del Comité Técnico de ZOFEMAT 
solicitando al Municipio realice el reintegro del recurso por la 
cantidad de $270,000 destinados para la rehabilitación de los baños 
Públicos. 

Se adjunta copia del oficio DCG 2024 0592 Presidencia del Comité de 
ZOFEMAT 

En proceso 

Acuerdo 4) 
septiembre 
25/2024 

Elaboración y envío de oficio, por parte del Ayuntamiento de Tijuana, 
a la SEMARNAT para acodar reunión de trabajo, para efectos de 
determinar acciones del CENSO estableciendo como fecha 
compromiso el 15 de octubre de 2024. 

Se hizo compromiso para el 29 de noviembre realizar 
acciones para el levantamiento del censo por parte del 
ayuntamiento en coordinación con SEMARNAT, bajo un 
programa. Se solicitó a la Direccion de Catastro el listado de 
cuentas catastrales afectadas por la zona federal marítima 
terrestre, él ya se cuenta con el y arroja la cantidad de 565 
predios, mismo que enviara a la SEMARNAT. 
 
9 de abril de 2025 
Acciones a realizar, se solicitara por oficio a la 
representación de SEMARNAT los términos de referencia 
para la contratación del actualización de la delimitación y 
censo de ocupantes de la zona federal marítimo terrestre. 
 
8 de mayo de 2025. 
Se envió oficio T 1301/2025 a la Representación estatal de la 
SEMARNAT, solicitando los términos de referencia para la 
contratación de los trabajos para realizar la actualización de 
la delimitación y el censo de la ZOFEMAT, se adjunta como 
anexo tres. 
 

Ayuntamiento de Tijuana En proceso 

     



FOLIO FISCAL

CERTIFICADO DIGITAL FECHA DE EMISION

CERTIFICADO DIGITAL SAT FECHA CERTIFICACION

CLIENTE FECHA DE CORTE

LUGAR DE EXPEDICION

133C7AC0-3A82-4B06-A0B3-BD643657C904

00001000000707640807 2025-05-03 11:34:05

00001000000714855070 2025-05-03 16:03:42

000207135 30 ABR 2025

22320

Método de Pago: PUE Impuesto:002     Tipo o Factor:Tasa     Tasa o Cuota:0.080000     Uso CFDI:S01 ClaveProdServ: 84121500           Forma de pago: 03
Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

||1.0|133C7AC0-3A82-4B06-A0B3-BD643657C904|2025-05-03T16:03:42|do665Bo2pCrWENc1FzdH9yz2UzHxBMj7YgoBsRWOkHQoNovJtgf3A1ozKTeSnZtgy3LNYYbudKuBT
yRO5Ump2ZQGByLwHuwf4kZ/+tGamdX4ClhicwtvN7AURIirf9CO0LhhuuctkbbgwQSuUCT4xhL11lVptfCbdtg5vsgUDnO24YP4o0P7Y73eVybaXw7P/d4x3V589RlnnVKinv6+u1mSf
RHr54BA0eGiRunRrynaSR0n6/8QV4dlLSIQzb0P6GdiirCnUI5clDcl/NF4k/wS/tdJI9XKiNJMfpVECsRAQ7TB4FVEa1a6yK/hwD/3KHtxLYorTWTGs0uXiPT2LQ==|000010000007
14855070||

do665Bo2pCrWENc1FzdH9yz2UzHxBMj7YgoBsRWOkHQoNovJtgf3A1ozKTeSnZtgy3LNYYbudKuBTyRO5Ump2ZQGByLwHuwf4kZ/+tGamdX4ClhicwtvN7AURIirf9CO0Lhhuuctkbbg
wQSuUCT4xhL11lVptfCbdtg5vsgUDnO24YP4o0P7Y73eVybaXw7P/d4x3V589RlnnVKinv6+u1mSfRHr54BA0eGiRunRrynaSR0n6/8QV4dlLSIQzb0P6GdiirCnUI5clDcl/NF4k/wS
/tdJI9XKiNJMfpVECsRAQ7TB4FVEa1a6yK/hwD/3KHtxLYorTWTGs0uXiPT2LQ==

jVRqKPUyB0OUVXymYhAkrOjnqiR1CU/fTk/gwQdC1KXeQhHvrHxupnBEeqRaM7xfYwHc8erydo7qcbh0U0JvebT4xmdcefCecnt1mvkYR8quwhvpP50s2SQ815SNgkQPdOgKN+R7pHC0
NW62WJkguU6lSUj8vGZKbsj75DJJxtd7Uj56rSRDqPhwzm5fQvi9BH5splaLr4scG5a1hCd4YZmw75ehlpXSszpKN02vIop8Z13kiOG6AefVJeyes1WW1DuPP2hR+We+ZsJu+CFHX39R
hpFNmO1lZx3M81EB8P8efxqyaToLWT2zTBpZwPEFXH+DeI3nppy2CQ5viI5aOg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Clave unidad: E48
ObjetoImp: 02

Régimen fiscal: 601 Régimen fiscal receptor: 601
BANCA AFIRME, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO

AV. JUÁREZ NO. 800 SUR PISO 9 CENTRO MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P. 64000
TEL: (81) 8318 3900 R.F.C. BAF-950102-JP5

Sucursal: Tijuana                            Teléfono: 81 8318 3990
Dirección: Blvd Sánchez Taboada 9582 Z Rio, Tijuana B.C.N.                     
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
AV INDEPENDENCIA 1350              
ZONA RIO                           
TIJUANA, BCN                       207135
C.P. 22320 NCN/066
R.F.C. ATB541201KK2
000068291520250430 9-148

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

Ganancia Anual Total Nominal No aplica Rendimiento $ 295.19
Ganancia Anual Total Real No aplica Comisiones cobradas $ 256.00
Tasa de interés ordinaria anual 0.45 %

INFORMACION GENERAL RESUMEN DE COMISIONES

Fecha de corte 30 ABR 2025
Período de 01 ABR 2025 AL 30 ABR 2025
Saldo inicial $ 774,404.62
Saldo promedio diario $ 787,183.52
Saldo mínimo requerido $ 0.00
Depósitos $ 62,254.19
Retiros $ 6,694.96
Número de cheques girados 0
Número de cheques exentos 0
Tasa de interés ordinaria anual 0.45 %
Intereses ordinarios 295.19
I.S.R retenido $ 0.00
Saldo al corte $ 829,963.85

Otras comisiones $ 256.00
IVA sobre comisiones $ 0.96
Total de comisiones $ 256.96

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
04 $ 767,966.62ENVIO SPEI (AFIRMENET) A 072-BANORTE              2000

CUENTA:072028004341541739     
HORA:11:32:58 DESTINATARIO:PEL
ETIZADOS NACIONALES S RL DE(DA
TO NO VERIFICADO POR ESTA INST
ITUCION)  RFC DESTINATARIO:   
ND            CVE RASTREO:2504
04113251501865493252995572 CON
CEPTO:AYUNTA PELETIZADOS 2000 

$ 6,438.00

04 $ 767,960.62COMISION                                          $ 6.00
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  30 ABR 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
9-148

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
04 $ 767,959.66IVA                                               $ 0.96
22 $ 788,612.66SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2306193

CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085902679774311257
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:14:09:12                 

$ 20,653.00

22 $ 809,265.66SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2306194
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085902679734311251
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:14:09:12                 

$ 20,653.00

22 $ 829,918.66SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2306195
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085902679754311259
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:14:09:12                 

$ 20,653.00

30 $ 830,213.85ABONO DE INTERESES DEL PERIODO AL 00.45 %         $ 295.19
30 $ 829,963.85MENSUALIDAD AFIRMENET ABR CONTRATO:   2071350004  $ 250.00

Sus ahorros  están protegidos y garantizados por el  IPAB  hasta por el equivalente en moneda nacional a
400,000 UDI´s (Unidades de Inversión), sea persona física o moral, e independientemente de que se trate
de una o más cuentas por cliente. Consulte la página en Internet: www.ipab.org.mx

SALDO INICIAL $ 774,404.62

Depósitos Retiros en efectivo Otros retiros Comisiones cobradas Otros cargos Saldo al corte
$ 62,254.19 $ 0.00 $ 6,438.00 $ 256.00 $ 0.96 $ 829,963.85

Si desea recibir pagos a través de Transferencias Electrónicas de Fondos Interbancarias, deberá hacer del 
conocimiento de la Persona que le enviará el o los pagos respectivos, el número de cuenta que a continuación 

se indica: 062028001661112343 Clave Bancaria Estándar(CLABE) , así como el nombre de este Banco.
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  30 ABR 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
9-148

CARGOS OBJETADOS POR EL CLIENTE

FECHA CONCEPTO
 

IMPORTANTE
A partir del 31 de julio de 2018, para hacer uso del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios SPEI, es requisito indispensable
contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP) o el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, por lo 
que en caso de  no  haberlos proporcionado previamente o no ser correctos, deberá comunicarse al   81 8318 3990 o acudir a su
sucursal.

IMPORTANTE
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES.
En Afirme tus datos están protegidos. Consulta el aviso de privacidad en https://www.afirme.com/Aviso-de-Privacidad.html
o en tu sucursal Afirme más cercana.

» Banca Afirme, S.A., recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su  Unidad Especializada
de Atención a Usuarios,  ubicada  en Avenida  Juárez, 800 Sur, Zona Centro,  Monterrey,  Nuevo León,
México, C.P. 64000. Referencias:  Esquina  con  Padre  Mier,   entre   Calle   José  María Morelos y Calle 
Padre Mier. y por el correo electrónico   soluciones@afirme.com  o en sus teléfonos   81  83 18 3900 , 
extensión 27419 y 24206;   respectivamente para Monterrey y para el resto de la  República, así como
en  cualquiera  de sus sucursales u oficinas.  En el caso de  no obtener  una respuesta satisfactoria,
podrá acudir a la  Comisión  Nacional  para  la  Protección  y Defensa  de  los Usuarios de  Servicios 
Financieros   a   través  de  la   dirección   en  internet      www.condusef.gob.mx    y   en   el  teléfono
800 999 80 80

» IVA: ISR: ppc:Impuesto al Valor Agregado Impuesto Sobre la Renta puntos porcentuales
IPAB: GAT:Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Ganancia Anual Total
La GAT real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada
GAT Nominal y GAT Real antes de impuestos

.



FOLIO FISCAL

CERTIFICADO DIGITAL FECHA DE EMISION

CERTIFICADO DIGITAL SAT FECHA CERTIFICACION

CLIENTE FECHA DE CORTE

LUGAR DE EXPEDICION

916C1379-641F-4C29-8502-8D338EC90528

00001000000707640807 2025-06-04 05:05:47

00001000000714855070 2025-06-04 10:11:54

000207135 31 MAY 2025

22320

Método de Pago: PUE Impuesto:002     Tipo o Factor:Tasa     Tasa o Cuota:0.080000     Uso CFDI:S01 ClaveProdServ: 84121500           Forma de pago: 03
Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

||1.0|916C1379-641F-4C29-8502-8D338EC90528|2025-06-04T10:11:54|g4ypMs5vpi7hlSN4aUbjO1gDAuDPaW+uxDRrscxK4pO3MhGiaMchZby7YjQafCC7pWtDa1sBg+k5n
vUltLu8Ep0d0iRbgma1APrNgpma3fb99HVHDC9T6l75RfcHYiDCOAms9FYKic/LoU4/qJHrAziCmGUJMmfSeQmF9Bk3Glz3EjrLvm0Q/dnKOaxfSOjkinE86d0yFE1OTGnATf8gIwYsi
VuM9qfoBvfSry/VUewDnQToBzhkXvsELr8trOMoQK/9uNT2rGCJ9V7DdNkSZDW2mUXMZCjz5+wW2IzPMqbe9wJ+8wXfq0SAIR+XMM8DZtcJxaQmbhqj3JhLv+8j/Q==|000010000007
14855070||

g4ypMs5vpi7hlSN4aUbjO1gDAuDPaW+uxDRrscxK4pO3MhGiaMchZby7YjQafCC7pWtDa1sBg+k5nvUltLu8Ep0d0iRbgma1APrNgpma3fb99HVHDC9T6l75RfcHYiDCOAms9FYKic/L
oU4/qJHrAziCmGUJMmfSeQmF9Bk3Glz3EjrLvm0Q/dnKOaxfSOjkinE86d0yFE1OTGnATf8gIwYsiVuM9qfoBvfSry/VUewDnQToBzhkXvsELr8trOMoQK/9uNT2rGCJ9V7DdNkSZDW2
mUXMZCjz5+wW2IzPMqbe9wJ+8wXfq0SAIR+XMM8DZtcJxaQmbhqj3JhLv+8j/Q==

IttsYuVdpKU02I+OyeUc2NyGdIJbrff9EmHlHm4grBNJ1s/oCLfv5OxoBAkdIV63tt4JkaS6C/+5twbrsDfFm+MD7fIqdxwPUj6DeTJ+ulV7BRCo5Zc8VcsrrayaBJaKrmLGFcjMG6dE
UJZxI+CHGLHZSeGXYo0BR9wIvI4fsgIbbsOmprdauHxnpZWhPFuq9IyfpN4LFTRl0mcSDutVmnWzDIuCdbyuycvwqD/8866u/UC1uObI2mrn7N8zzdR9y1kl2GKvAm9R0XPkBLlK0hdG
0lgv0W+PBn/SN1L4z+AcIuUGubm4DWmHz6pHPqZ/X/0D63tcM/TGcpYFF5SseA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Clave unidad: E48
ObjetoImp: 02

Régimen fiscal: 601 Régimen fiscal receptor: 601
BANCA AFIRME, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO

AV. JUÁREZ NO. 800 SUR PISO 9 CENTRO MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P. 64000
TEL: (81) 8318 3900 R.F.C. BAF-950102-JP5

Sucursal: Tijuana                            Teléfono: 81 8318 3990
Dirección: Blvd Sánchez Taboada 9582 Z Rio, Tijuana B.C.N.                     
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
AV INDEPENDENCIA 1350              
ZONA RIO                           
TIJUANA, BCN                       207135
C.P. 22320 NCN/066
R.F.C. ATB541201KK2
000066430220250531 12-91

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

Ganancia Anual Total Nominal No aplica Rendimiento $ 310.78
Ganancia Anual Total Real No aplica Comisiones cobradas $ 256.00
Tasa de interés ordinaria anual 0.44 %

INFORMACION GENERAL
Fecha de corte 31 MAY 2025
Período de 01 MAY 2025 AL 31 MAY 2025
Saldo inicial $ 829,963.85
Saldo promedio diario $ 820,242.39
Saldo mínimo requerido $ 0.00
Depósitos $ 24,331.78
Retiros $ 33,490.96

Número de cheques girados 0
Número de cheques exentos 0
Tasa de interés ordinaria anual 0.44 %
Intereses ordinarios 310.78
I.S.R retenido $ 0.00
Saldo al corte $ 820,804.67

RESUMEN DE COMISIONES
Otras comisiones $ 256.00
Total de comisiones $ 256.00

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
15 $ 796,729.85ENVIO SPEI (AFIRMENET) A 072-BANORTE              2030

CUENTA:072028004341541739     
HORA:11:29:54 DESTINATARIO:PEL
ETIZADOS NACIONALES S RL DE(DA
TO NO VERIFICADO POR ESTA INST
ITUCION)  RFC DESTINATARIO:   
ND            CVE RASTREO:2505
15112946501563808259834938 CON
CEPTO:AYUNTAMIENTO PELETIZADOS
 2030                         

$ 33,234.00

15 $ 796,723.85COMISION                                          $ 6.00
15 $ 796,722.89IVA                                               $ 0.96
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  31 MAY 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
12-91

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
21 $ 804,729.89SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2312162

CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085903407074314156
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:15:00:03                 

$ 8,007.00

21 $ 812,736.89SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2312164
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085903407054314158
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:15:00:03                 

$ 8,007.00

21 $ 820,743.89SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2312163
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085903407034314150
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:15:00:02                 

$ 8,007.00

30 $ 821,054.67ABONO DE INTERESES DEL PERIODO AL 00.44 %         $ 310.78
30 $ 820,804.67MENSUALIDAD AFIRMENET MAY CONTRATO:   2071350004  $ 250.00

Sus ahorros  están protegidos y garantizados por el  IPAB  hasta por el equivalente en moneda nacional a
400,000 UDI´s (Unidades de Inversión), sea persona física o moral, e independientemente de que se trate
de una o más cuentas por cliente. Consulte la página en Internet: www.ipab.org.mx

SALDO INICIAL $ 829,963.85

Depósitos Retiros en efectivo Otros retiros Comisiones cobradas Otros cargos Saldo al corte
$ 24,331.78 $ 0.00 $ 33,234.00 $ 256.00 $ 0.96 $ 820,804.67

Si desea recibir pagos a través de Transferencias Electrónicas de Fondos Interbancarias, deberá hacer del 
conocimiento de la Persona que le enviará el o los pagos respectivos, el número de cuenta que a continuación 

se indica: 062028001661112343 Clave Bancaria Estándar(CLABE) , así como el nombre de este Banco.
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  31 MAY 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
12-91

CARGOS OBJETADOS POR EL CLIENTE

FECHA CONCEPTO
 

IMPORTANTE
A partir del 31 de julio de 2018, para hacer uso del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios SPEI, es requisito indispensable
contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP) o el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, por lo 
que en caso de  no  haberlos proporcionado previamente o no ser correctos, deberá comunicarse al   81 8318 3990 o acudir a su
sucursal.

IMPORTANTE
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES.
En Afirme tus datos están protegidos. Consulta el aviso de privacidad en https://www.afirme.com/Aviso-de-Privacidad.html
o en tu sucursal Afirme más cercana.

» Banca Afirme, S.A., recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su  Unidad Especializada
de Atención a Usuarios,  ubicada  en Avenida  Juárez, 800 Sur, Zona Centro,  Monterrey,  Nuevo León,
México, C.P. 64000. Referencias:  Esquina  con  Padre  Mier,   entre   Calle   José  María Morelos y Calle 
Padre Mier. y por el correo electrónico   soluciones@afirme.com  o en sus teléfonos   81  83 18 3900 , 
extensión 27419 y 24206;   respectivamente para Monterrey y para el resto de la  República, así como
en  cualquiera  de sus sucursales u oficinas.  En el caso de  no obtener  una respuesta satisfactoria,
podrá acudir a la  Comisión  Nacional  para  la  Protección  y Defensa  de  los Usuarios de  Servicios 
Financieros   a   través  de  la   dirección   en  internet      www.condusef.gob.mx    y   en   el  teléfono
800 999 80 80

» IVA: ISR: ppc:Impuesto al Valor Agregado Impuesto Sobre la Renta puntos porcentuales
IPAB: GAT:Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Ganancia Anual Total
La GAT real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada
GAT Nominal y GAT Real antes de impuestos

.



FOLIO FISCAL

CERTIFICADO DIGITAL FECHA DE EMISION

CERTIFICADO DIGITAL SAT FECHA CERTIFICACION

CLIENTE FECHA DE CORTE

LUGAR DE EXPEDICION

3A8E00F5-9164-4293-ADDE-309A983DCF59

00001000000707640807 2025-07-03 05:02:28

00001000000714855070 2025-07-03 13:04:03

000207135 30 JUN 2025

22320

Método de Pago: PUE Impuesto:002     Tipo o Factor:Tasa     Tasa o Cuota:0.080000     Uso CFDI:S01 ClaveProdServ: 84121500           Forma de pago: 03
Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

||1.0|3A8E00F5-9164-4293-ADDE-309A983DCF59|2025-07-03T13:04:03|Ssxozy7cdttt2E+/+VeSM8eyLVQRHd4F34F6FezS4ab45Ugh1kMK6dZtAq8TFAzDwD7cShBpX1LQd
T7kljNBk3+KJD/Vx3GytTfl0f6Ahn7UZTrW3Pe0+3MRIlZVpXTrlzbzkR1WDqt79J6dAEY08CBxQmrGNPQbd/A6NYTONaAI7gkcnd2+wyHDfNU1bDFs7iA6vp1AZcrNGSyK4zb8tMpqO
0sw/+LgischuOuIyiVdUuMfSKbw/mXXN9n83JXkc3dG/XiMh9N9sPOtvbowaFloLBsQPtQ05DiDmVpn5ovL+Wwv9lfbwZq9jOT71H8YYvmEsMqnJ+aR5RVRQ+FpVg==|000010000007
14855070||

Ssxozy7cdttt2E+/+VeSM8eyLVQRHd4F34F6FezS4ab45Ugh1kMK6dZtAq8TFAzDwD7cShBpX1LQdT7kljNBk3+KJD/Vx3GytTfl0f6Ahn7UZTrW3Pe0+3MRIlZVpXTrlzbzkR1WDqt7
9J6dAEY08CBxQmrGNPQbd/A6NYTONaAI7gkcnd2+wyHDfNU1bDFs7iA6vp1AZcrNGSyK4zb8tMpqO0sw/+LgischuOuIyiVdUuMfSKbw/mXXN9n83JXkc3dG/XiMh9N9sPOtvbowaFlo
LBsQPtQ05DiDmVpn5ovL+Wwv9lfbwZq9jOT71H8YYvmEsMqnJ+aR5RVRQ+FpVg==

UK9978XemytzUYmIh21YCs8LVpTl/TYZYjnzq2NsAAYcxoe2YeOUuPWH/BdIg/mI6QMR07qHUWuAsT7KdhNOcOqTbSC4tZKYuzZOfxLlDGTB2rAVOIyFidUtF8sw5egPmyae13/PCGrA
Edfns/uHg1kP0doTlLFOqb79lO1ZZNpNoZf/ijgtB/kjL/OkcLVjaL2dMCtQ4p/WcF/QJzeLWYrPbWjRvDuItM7NNY3GXg7cP5qC/XbBKFKuCH5SSoKhFxazigys2uOswOCbFsBcK1gp
/ms15O/2huLJPPoDf+LLTGHGf8y9LKguSgn81wqgrQY15pGliiEz5IInsExCnA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Clave unidad: E48
ObjetoImp: 02

Régimen fiscal: 601 Régimen fiscal receptor: 601
BANCA AFIRME, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO

AV. JUÁREZ NO. 800 SUR PISO 9 CENTRO MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P. 64000
TEL: (81) 8318 3900 R.F.C. BAF-950102-JP5

Sucursal: Tijuana                            Teléfono: 81 8318 3990
Dirección: Blvd Sánchez Taboada 9582 Z Rio, Tijuana B.C.N.                     
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
AV INDEPENDENCIA 1350              
ZONA RIO                           
TIJUANA, BCN                       207135
C.P. 22320 NCN/066
R.F.C. ATB541201KK2
000064765820250630 21-76

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166110882 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661108823 Moneda Nacional    

Ganancia Anual Total Nominal No aplica Rendimiento $ 28.43
Ganancia Anual Total Real No aplica Comisiones cobradas $ 0.00
Tasa de interés ordinaria anual 0.42 %

INFORMACION GENERAL
Fecha de corte 30 JUN 2025
Período de 01 JUN 2025 AL 30 JUN 2025
Saldo inicial $ 81,233.92
Saldo promedio diario $ 81,234.51
Saldo mínimo requerido $ 0.00
Depósitos $ 29.43
Retiros $ 0.00

Número de cheques girados 0
Número de cheques exentos 0
Tasa de interés ordinaria anual 0.42 %
Intereses ordinarios 28.43
I.S.R retenido $ 0.00
Saldo al corte $ 81,263.35

RESUMEN DE COMISIONES
Total de comisiones $ 0.00

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
13 $ 81,234.92DEPOSITO EN EFECTIVO                              $ 1.00
30 $ 81,263.35ABONO DE INTERESES DEL PERIODO AL 00.42 %         $ 28.43

Sus ahorros  están protegidos y garantizados por el  IPAB  hasta por el equivalente en moneda nacional a
400,000 UDI´s (Unidades de Inversión), sea persona física o moral, e independientemente de que se trate
de una o más cuentas por cliente. Consulte la página en Internet: www.ipab.org.mx

SALDO INICIAL $ 81,233.92

Depósitos Retiros en efectivo Otros retiros Comisiones cobradas Otros cargos Saldo al corte
$ 29.43 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 81,263.35
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  30 JUN 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
21-76

Si desea recibir pagos a través de Transferencias Electrónicas de Fondos Interbancarias, deberá hacer del 
conocimiento de la Persona que le enviará el o los pagos respectivos, el número de cuenta que a continuación 

se indica: 062028001661108823 Clave Bancaria Estándar(CLABE) , así como el nombre de este Banco.

CARGOS OBJETADOS POR EL CLIENTE

FECHA CONCEPTO
 

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

Ganancia Anual Total Nominal No aplica Rendimiento $ 298.27
Ganancia Anual Total Real No aplica Comisiones cobradas $ 256.00
Tasa de interés ordinaria anual 0.42 %

INFORMACION GENERAL
Fecha de corte 30 JUN 2025
Período de 01 JUN 2025 AL 30 JUN 2025
Saldo inicial $ 820,804.67
Saldo promedio diario $ 852,222.42
Saldo mínimo requerido $ 0.00
Depósitos $ 103,933.27
Retiros $ 32,446.96

Número de cheques girados 0
Número de cheques exentos 0
Tasa de interés ordinaria anual 0.42 %
Intereses ordinarios 298.27
I.S.R retenido $ 0.00
Saldo al corte $ 892,290.98

RESUMEN DE COMISIONES
Otras comisiones $ 256.00
IVA sobre comisiones $ 0.96
Total de comisiones $ 256.96

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
12 $ 788,614.67ENVIO SPEI (AFIRMENET) A 012-BBVA MEXICO          28

CUENTA:012730001246346597     
HORA:17:37:44 DESTINATARIO:GRA
B Y PAPEL                  (DA
TO NO VERIFICADO POR ESTA INST
ITUCION)  RFC DESTINATARIO:   
ND            CVE RASTREO:2506
12173738501273499264830101 CON
CEPTO:ayunta grabado y papel 2
8                             

$ 32,190.00

12 $ 788,608.67COMISION                                          $ 6.00
12 $ 788,607.71IVA                                               $ 0.96
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  30 JUN 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
21-76

CUENTA EXPERTA
Número de cuenta  000166111234 Clave Bancaria Estándar (CLABE): 062028001661112343 Moneda Nacional    

DETALLE DE OPERACIONES

Día Descripción Referencia Depósitos Retiros Saldo
16 $ 823,152.71SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2319077

CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085904665314316758
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:14:33:42                 

$ 34,545.00

16 $ 857,697.71SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2319076
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085904665364316758
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:15:33:50                 

$ 34,545.00

16 $ 892,242.71SPEI RECIBIDO DE 002-BANAMEX                      2319078
CUENTA:002020043072797331     
EMISOR:GOBIERNO DEL ESTADO DE 
RFC EMISOR:GEB4603194H7       
CVE RASTREO:085904665344316750
CONCEPTO:ZOFEMAT              
HORA:15:33:50                 

$ 34,545.00

30 $ 892,540.98ABONO DE INTERESES DEL PERIODO AL 00.42 %         $ 298.27
30 $ 892,290.98MENSUALIDAD AFIRMENET JUN CONTRATO:   2071350004  $ 250.00

Sus ahorros  están protegidos y garantizados por el  IPAB  hasta por el equivalente en moneda nacional a
400,000 UDI´s (Unidades de Inversión), sea persona física o moral, e independientemente de que se trate
de una o más cuentas por cliente. Consulte la página en Internet: www.ipab.org.mx

SALDO INICIAL $ 820,804.67

Depósitos Retiros en efectivo Otros retiros Comisiones cobradas Otros cargos Saldo al corte
$ 103,933.27 $ 0.00 $ 32,190.00 $ 256.00 $ 0.96 $ 892,290.98

Si desea recibir pagos a través de Transferencias Electrónicas de Fondos Interbancarias, deberá hacer del 
conocimiento de la Persona que le enviará el o los pagos respectivos, el número de cuenta que a continuación 

se indica: 062028001661112343 Clave Bancaria Estándar(CLABE) , así como el nombre de este Banco.
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H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA                   
                                   
R.F.C. ATB541201KK2 ESTADO DE CUENTA AL:  30 JUN 2025
NUMERO DE CLIENTE: 207135
21-76

CARGOS OBJETADOS POR EL CLIENTE

FECHA CONCEPTO
 

IMPORTANTE
A partir del 31 de julio de 2018, para hacer uso del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios SPEI, es requisito indispensable
contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP) o el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, por lo 
que en caso de  no  haberlos proporcionado previamente o no ser correctos, deberá comunicarse al   81 8318 3990 o acudir a su
sucursal.

IMPORTANTE
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES.
En Afirme tus datos están protegidos. Consulta el aviso de privacidad en https://www.afirme.com/Aviso-de-Privacidad.html
o en tu sucursal Afirme más cercana.

» Banca Afirme, S.A., recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, en su  Unidad Especializada
de Atención a Usuarios,  ubicada  en Avenida  Juárez, 800 Sur, Zona Centro,  Monterrey,  Nuevo León,
México, C.P. 64000. Referencias:  Esquina  con  Padre  Mier,   entre   Calle   José  María Morelos y Calle 
Padre Mier. y por el correo electrónico   soluciones@afirme.com  o en sus teléfonos   81  83 18 3900 , 
extensión 27419 y 24206;   respectivamente para Monterrey y para el resto de la  República, así como
en  cualquiera  de sus sucursales u oficinas.  En el caso de  no obtener  una respuesta satisfactoria,
podrá acudir a la  Comisión  Nacional  para  la  Protección  y Defensa  de  los Usuarios de  Servicios 
Financieros   a   través  de  la   dirección   en  internet      www.condusef.gob.mx    y   en   el  teléfono
800 999 80 80

» IVA: ISR: ppc:Impuesto al Valor Agregado Impuesto Sobre la Renta puntos porcentuales
IPAB: GAT:Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Ganancia Anual Total
La GAT real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada
GAT Nominal y GAT Real antes de impuestos








































